RES.Nº 3456/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006210, Ent.N°4979/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2017, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la  construcción de explanada en Puerto Sauce, Juan Lacaze, Departamento de Colonia;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31/07/17, se presentaron ocho firmas, con las siguientes cotizaciones: EDUARDO SCHMIDT: $ 13:284.608; RAMÓN C. ALVAREZ SA: $ 13:284.179,90; BERSUR SRL: $ 15:931.491; PLANESUR SA: $ 14:580.094,12; DIESTE y MONTAÑEZ SA: $ 20:370.377; RAMIREZ ALFARO MARTÍN J. y HEREDIA BARRIOS DIEGO D. Soc. de Hecho:    $ 18:783.296,00; CIEMSA: $ 13:080.022,00 y ALFREDO MILLER y Cía. Ltda.:      $ 11:803.867,00. Todos los precios incluyen IVA, Leyes Sociales e imprevistos;
2) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19/09/17, por el cual, en primer lugar, se señala que para comparar económicamente las ofertas se debieron realizar correcciones en los montos imponibles de varias propuestas, de acuerdo con el Artículo V.11 del Pliego de Condiciones Particulares. Respecto al cálculo de las Leyes Sociales, para los cuadros comparativos, se tomó el porcentaje vigente de 71,4%, ajustando aquellas ofertas que no presentaron los valores vigentes. Por otra parte, se observó que algunas propuestas no verificaron los límites establecidos en el Pliego para los rubros “Movilización”, “Desmovilización” y “Proyecto Ejecutivo”, señalando que, para el caso que el monto indicado en las ofertas para estos rubros no se ajustare a los límites establecidos, el Artículo V.12 del  Pliego de Condiciones Particulares (PCP) habilita a la Administración a corregirlos;
3) que con relación a los aspectos formales y a lo dispuesto por el Numeral 1.3 del Anexo I del PCP, relativo a la propuesta para la instalación de energía eléctrica, iluminación y agua potable, con las memorias y especificaciones técnicas correspondientes, dicha Comisión señala que las propuestas de ALFREDO MILLER y Cía. Ltda. y RAMÓN C. ALVAREZ SA, no tuvieron en cuenta este aspecto. Por tanto, se entiende que lo referido representa un apartamiento sustancial, no siendo en este caso factible solicitar la información faltante sin alterar la igualdad de los oferentes, por lo cual estas ofertas deberán ser rechazadas;
4) que se efectuó el análisis de las ofertas, resultando la oferta económica más conveniente la propuesta por EDUARDO SCHMIDT. Esta oferta presenta, además de lo solicitado en el Pliego, una cotización aparte para reserva de agua potable que incluye depósito, sistema de bombas de presurización, caseta y tuberías de abastecimiento por un precio de $ 320.485,27, Leyes Sociales incluidas. La necesidad de ejecutar este rubro se podrá determinar al momento de la elaboración del Proyecto Ejecutivo. El monto del rubro “Movilización” supera el límite establecido por lo que se debería corregir  en el caso de ser adjudicataria. Los montos parciales indicados en el cronograma financiero no se ajustan a los valores de  los rubros de la oferta, por lo que deberían también ajustarse a lo previsto. La oferta cumple con todos los demás aspectos formales y técnicos;
5) que en virtud de lo expuesto, la Comisión Asesora  concluye que la oferta de EDUARDO SCHMIDT, tanto en los aspectos técnicos como en los formales, resulta la más conveniente a los intereses de la Administración y su precio resulta ser el más bajo de las propuestas elegibles;
6) que consta Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 21/09/17, por la cual se adjudica –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- el objeto del llamado a la Firma EDUARDO SCHMIDT, por un total de $ 12:347.992, los que se detallan de la siguiente forma: Contrato $ 7:536.644,04; IVA 22%: $ 1:658.061,69; Leyes Sociales: $ 303.749,66 e Imprevistos: $ 2:849.536,62. Asimismo, se le adjudica -a determinar al momento de la elaboración del Proyecto Ejecutivo- el rubro para reserva de agua potable por un monto de $ 320.485,27 según el siguiente detalle: Contrato: $ 242.813; IVA 22%: $ 24.252,85;  Leyes Sociales:      $ 53.418,96. El total general asciende a la suma de  $ 12:668.477,27 impuestos incluidos, que se atenderá con cargo al Proyecto 757, Financiamiento 11, Ejercicio 2017 y siguiente;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000380 de fecha 29/06/17, con cargo al Inciso 10, UE 004, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 389, TC 3 “Otras construcciones de dominio público” por un total nominal de $ 9:000.000; y Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Reducción Nº 000380 de 11/08/17, por un monto de $ - 6:500.000;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la adjudicación del rubro para reserva de agua, fue motivo de la respuesta de la Administración a las consultas previas a la apertura (Aclaración Nº 1 de fecha 17/07/17), ocasión en la que señaló que, para el caso de requerir un nuevo depósito de reserva, el mismo se debería cotizar aparte, extremo que ocurrió con la oferta adjudicataria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 12:668.477,27 impuestos incluidos (Resultando 6),  previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor el control del Artículo 3º de la Ley         N° 18.244 del 27/12/07 (Deudores Alimentarios) y el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al MTOP.
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